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So suscribe i,este periódico, que sale 

los" niicrcóles y sábados, y consta cada 

número de un pliego de impresión cuaü-

do menos , en la imprenta y librería de 

ANTOMO OLIVA, plaza de las Coles niim. 

6 i 8 , á 6 rs. vh. al mes puesto en'casa 

de.los señores suscriptores. 

' Se admiten suscripciones para fuera de 

esta capital á g rs. vn. franco de portes-

Los artículos y avisos no oficiales se 

recibirán en la misma oficina é inserta-

rán gratis, siempre que sean de las cla

ses que comprende la Real ordenado 20 de 

abril último; pero deberán venir francos. 

OLETIN ••OFICIAL 
aifiSM 3)3 (B®¡B(DKrü< 

ARTICULO DE OFICIO, • 

; • La REINA nuestra Señora Doña ISABEL ir, 
¡y S.'M. la REINA Gobernadora,- siguen en el 
Real sitio de Aranjuez sin novedad en su im-
.portante,salud. , • 

Del mismo beneficio .disfrutan SS.'AA. RR. 
los Sermos. Señores Infantes. . 

MINISTERIO DEL INTERIOR. 

'Reales órdenes. " 
. . • - ' ^ -

.En exposición documentada de 8 del ac
tual da V. S.. parte al Ministerio de mi car
go dé las desagradables ocurrencias que tu
vieron lugar los dias anteriores 6 y 7 en la 
ciudad de"Jerez de la Frontera, donde V. S. 
se hallaba ejerciendo las funciones de su des
tino , y llegó á ser menospreciada su autori
dad f)or medio de voces subversivas pronun-' 
ciadas por algunos grupos'que pedian saliese 
V. S. dé la población, .á lo que lejos de opo
nerse el Ayuntamiento, como era de su.prin
cipal deber , prestó apoyo escandaloso , por 
medio' de una comisión que dirigió á V. S. 
en la noche del 6, .presejutándose en cuerpo 
con este mismo objeto en la madrugada del 
7 é insi.s'tiendo en él por tercera vez en ofi
cio del propio dia ,.visto lo cual, que.de na
da habian servido los esfuerzos de V. S. pa
ra hacer entrar en su deber á dicha corporá-

icion, y que se hallaba su autoridad insulla-r 
da y desobedecida de todo punto, tomó Y. S. 
jel partido de-retirarse. De-todo se ha entera
do .S. M. la REINA Gobernadora detenida
mente, y oido el dictamen del Consejo de Sres. 
Ministros, se ha servido acordar lo siguieiite: 
•,. 4 .P . Se aprueba la conducta de V. S. en 
esta ocasión, y merece el aprecio de S. M. la 
entfsreza con que sostuvo la autoridad que 
ejerce en nombre de su augusta Hijala R E I 
NA nuestra Señora Doña ISABEL I I , hasta 
donde permitió Ja desobediencia y culpabir 
lidad del Ayuntamiento. . ' i 
• 2." Quedan suspensos de sus funciones 
los individuos del ayuntamiento de Jerez que 
^acordaron los actos al principio indicados, y 
.que concurrieron á ellos en comisión ó en 
.cuerpo, sin perjuicio de las penas á que se 
hayan hecho acreedores según- el grado en 

,que resulten culpables de la sumaria que se 
íbrmará inmediatamente para la averigua
ción de todos los autores y cómplices de los 
desacatos ocurridos en aquella ciudad. 

3> Durante ella, hasta que se concluya, 
y mientra.s- de la misma no resultase mérito 
para otra providencia,, los individuos com
prendidos en el artíctilq anterior saldrán de 
.lerez, y permanecerán bajo la vigilancia de 
las respectiva,s justicias, en pueblos distantes 
seis leguas del término jurisdiccional de di- , 
cha ciudad. 



Jk" Por de pronto sufrirán los mismos 
individuos mancomunadamente una multa 
de 20d rs. vn. , pagaderos por aquellos de 
quienes pueda exigirse sin demora, y á los 
que sé reservará el derecho de repetición 
contra los demás mancomunados. 

5.0 Quedan separados de la Milicia ur
bana , y no recobrarán el honor de volver á 

, sus fitas j Ibs individuos, que hayan promo
vido , asistido ó cooperado á los desórdenes 
qué motivan estás disposiciones. 

, _ 6.0 Los individuos del Ayuntamiento de 
Jerez, suspensos en conformidad al artículo 
2.°, serán reemplazados por sugetos que ele
girá V. S. de entre los comprendidos entre 
las lei'nas pendientes, y que reúnan las ca
lidades convenientes para el mejor desem
peño del cargo de concejales. 

De orden de S. M. lo comunico á V. S. 
por extraordinario para su inteligencia y 

' efectos correspondientes á su debido cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Aranjuez '12 de Mayo de '183^.=Moscoso.= 
Sr. subdelegado de Fomento dé la pi-ovincia 
de Cádiz. 

A pesar de haberse confirmado por las co-
ínunicaciones de V. S. posteriores á la de 8 
del actual, y por las del capitán general de esas 
provincias, que lia sido dé leve importancia 
y agenade toda relación política, la causa que 
motivó las desagradables ocurrencias de Je
rez de la Frontera en la noche del 6 al 7 del 
presente mes; con' todo, resuelta S. M. la 
REINA Gobernadora á no permitir que por 
ningún estilo ni bajo pretexto alguno se tur
be lá ti'anquilidad pública, ni se falte al res
peto y obediencia debida á las legitimas auto-
ridares , no solo confirma las disposiciones ya 
tomadas por la Real orden que dii-igí áV. S. 
con fecha del A 2, sino que le recomiendalama-
yor actividad en la formación del sumario, de 
que se encargará uno de los jueces que acaba de 
nombrar S. M. en reemplazo délos antiguos; 
liábierído visto con satisfacción que dicho ca
pitán general, conforme con las miras del Go
bierno , se ha anticipado á prestar á V. S. el 
auxilio necesai'io para sostener su autoridad. 
Lo que de Real orden comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde &c. Aranjuez Ak de Mayo de 
'I83,i^.=Moscoso.: 
mento de Cádiz. 
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=Sr. subdelegado de Fo-

Convencida S.' M. la REINA Gobernado
ra de la importante cooperación que con sus 
útiles tareas pueden prestar las sociedades 
económicas de amigos del pais para el desar

rollo y progresos de la riqueza pública, se 
ha servido resolver: 

A .0 En todas las capitales de provincia 
ha de haberlas por regla general; y también 
las habrá en todos los pueJjlos donde se reú
na suficiente número de amigos del pais para 
constituirlas. 

.2." Los gobernadores civiles de las pro
vincias promoverán activamente la erección 
de las sociedades en las capitales donde no 
se hallen establecidas, y en los demás pue
blos que indica el artículo anterior. 

3." Excitarán el zelo de las personas mas 
notables por su instrucción, laboriosidad y 
amor al pais á que se inscriban en estas be-
.néficas corporaciones , y en seguida procede
rán á su instalación. 

h.° Verificada esta , elegii'án las socieda
des de entre sus individuos los que deben de
sempeñar los oficios de estatuto en el presen
te año , y las diputaciones permanentes que 
las sociedades de las capitales deben tener en 
Madi'id conforme al artículo 9.° del Real de
creto de 9 de Junio de 'I S'l 5. 

5.» Por el conducto de los gobernadores 
civiles darán -cuenta de estas elecciones las 
sociedades al ministerio de mi cargo para la 
resolución que sea del, agrado de S. M. 

6." Se regirán todas las sociedades del 
reino por un reglamento general, que se for
mará y publicará a l a mayor brevedad: las 
ya existentes seguirán gobernándose entre 
tanto por los estatutos vigentes en ellas; y 
las que se establezcan en adelante, por los 
de las sociedades mas inmediatas. , 

7.» Estas remitirán ejemplares de sus es
tatutos á los gobernadores civiles de las pro
vincias , cuando se los pidieren , para llevar 
á efecto el artículo precedente. 

8.° A los mismos gobernadores se encar
ga y recomienda eficazmente que promuev an 
los trabajos de las sociedades , y que los di
rijan hacia todos los objetos de utilidad en 
que conviniere la cooperación de estas cor
poraciones , según las circunstancias locales, 
y sea mas fructuoso el ilustrado y patriótico 
zelo de que deben hallarse revestidos sus in
dividuos para merecer positivamente el hon
roso título de amigos del pais. 

De orden de S. M. lo comunico á V. pa
ra su inteligencia y cumplimiento. Dios &c, 
Aranjuez -1 5 de Mayo de A 85íl.=José María 
Moscoso de Altamira. =f=Sr. gobernador civil 
de la provincia de 

Por el artícvilo 2'1 de la instrucción apro
bada por S. M. la REINA Gobernadora en 
30 de Noviembre últinio se previno que las 



ferias y mercados debían fijar particularmen- ra su inteligencia y efectos correspondientes, 
te la atención de los gobernadores civiles de Dios .&c. Aranjuez ^7 de Mayo de 'Í8'5k.== 
las provincias, por ser estas i-euniones perió- José JVlana Moscoso de Altamira. 
dicas las que mas impulso dan al comercio ' ' . 
local, las que facilitan la venta de frutos, y - . . 
las que proporcionan á los consumidores oca- . Cumplido el plazo señalado jpor Real de-
sio'n de proveerse con mayor comocíidad y creto de 4.° de Abril, se pasaron por el.scT 
menor precio de los objetos necesarios a su ñor Secretario .del. Despaclio de Hacienda á 
subsistencia é industria; pero no hallándose la junta designada.en:el artículo 3,° de dicho 
establecidos los trámites que deben seguirse decreto todas las proposiciones presentadas 
en la concesión de semejantes gracias, se ha así por casas nacionales como extrangeras, 
servido S.' M. acordar las reglas siguientes : para;cubi'ír el empréstito Real de doscientos 

'I." La concesión de nuevas ferias y mer- millones de reales,, que había sacado á licí-, 
çados, ó el restablecimiento de las antiguas tacion el Gobierno. •• • .' . ) 
que estén en desuso, sea póf el motivo que ' La junta evacuó.su consulta con igual in-
fuere, corresponde á la Corona, y no podrá teligencia que zela, opinando que si bien las 
celebrarse ninguna de estas reuniones sin mencionadas iDroposiciones eran mas venta-
Real facultad. ' ' josas: que las que se habían admitido en los 

2.^ A solicitud de los ayuntamientos se empréstitos hechos.por el Gobierno español 
concederá la misma sin derecho ni gasto al- de muchos años á esta ¡jarte, no eran' sin 
guno por este ministerio del Interior^ instru- embargo correspondientes al estado actual dé 
yendo gubernativamente el expediente en la nuestro, crédito, á la subida de IQS fondos 
propia forma el gobernador civil de la res- públicos en el mercado nacional y en el ex-
pectiva provincia. • • trangero, y al aspecto que afortunadamente 

S.'i Se expresará en el expediente qué presenta la situación política de la monarquía, 
número de vecinos tiene la población, qué Con el mismo distámen convino en sustan
ciase ^de frutos ú'objetos forman principal- cía el Consejo de Gobierno, á quien se con
mente su riqueza, si.se celebran otras ferias, sultó igualmente, con arreglo á lo dispuesto 
ó mercados, en poblaciones inmediatas de en el artículo ^.f del ya mencionado decre-
manera que puedan las'nuevas, concesiones to; exponiendo aquel ilustre Cuerpo, con no 
perjudicar á las antiguas, y si hay lugar pro- ñienos imparcialidad que sabiduría , que no 
porcionado para la feria ó mercado que se eran adrnisiblés las projjosiciones que se ha-
solicíte. . '. • - biari sometido á su examen; ya por envolver 
, k:^ Con respectóla la duración de las fe- algui^as de ellas disposiciones y medidas le

ñas , los gobernadores civiles de las provin- , gisla'tivas, cuya resolución no podía íntentar-
cias . procurarán enterarse de todas las cir- se sin maduro detenimiento, y cómo por vía 
cunstancias qué crean convenientes al acierto de incidencia; ya por no ser ninguna de las 
de la resolución, teniendo presente que si es- proiDosiciones tan favorables cual debía es
tas reuniones son provechosas al comercio, perarse , atendidas las notorias mejoras y 
y bajo esté concepto deben ser promovidas, adelantamientos que en los últimos meses ha 
tambieh en el caso de prolongarse demasiado experimentado el crédito de la nación. Era 
entretienen la ociosidad, perjudicial al traba- por lo tanto de parecer aquel Consejo de que 
jo , y fomentan á veces el juego y otros vi-, no debía admitirse ninguna de las menciona-
cios , con detrimento de las buenas costum- das pi-oposiciones, siempre que el Gobierno 
bres, y de la industria fabril y rural que contase con recursos para cubrir las peren-
deberian fomentar. torias obligaciones del .Estado. 

5.a No correspondiendo á este ministe- Conforme el Consejo de Ministros con uno 
i'io, y sí al de Hacienda, la concesión de y otro dictamen; viendo mejorarse cada día 
franquicia de derechos , sea para siempre, la condición del Gobierno para entrar con 
sea por tiempo limitado , los gobernadores provecho de la nación en ulteriores negocia-
civiles instruirán separadamente esta clase cíones, si la conveniencia pública las exigie-̂  
de expedientes, oyendo á las autoridades se; rehusando tomar sobre sí la grave res-
locales , á fin de que constando la oportú- ponsabilidad de resolver la cuestión del re-
nidad y conveniencia de tales instancias conocimiento dé los empréstitos celebrados 
puedan remitirse por este iniriisterio al re- en los años de ^820, '1824 y,'1822, cuestión 
ferido de Hacienda para la conveniente re- que el Gobierno de S. M. está decidido á so-
soldcion. meter á las Cortes generales, del Reino, para 

De orden de S. M. lo comunico á V. pa- la resolución conveniente y equitativa; pro-



pHso á la áiignsta aprobación; de S. M. la 
REÍNA Gobernadora su dictamen, reducido 
íí que debe preferirse hacer trente á los gas-, 
tos del Estado por los medios que parecieren 
inas seguros y menos gravosos', sin formali
zar ningún empréstito, hasta que se hallen 
congregadas.las Cortes. 

S. M.ha tenido á bien; conformarse con 
el referido parecer de su Consejo de Minis
tros ; lográndose de esta suerte que al propio 
tiempo que se echen-los cimientos del crédito 
y se hagan reformas' importantes en la ha
cienda y administración del Estado, sean las 
mismas Cortes las que discutan y resuelvan, 
previa la propuesta del Gobierno , si se está 
en el caso de echar mano del crédito de la 
nación, por no bastar los recursos ordina
rios, y para no gravar mas á los pueblos. 

Asi se dará un público y solemne testimo
nio de que con el restablecimiento de las le
yes fundamentales de la Monai'quía , se ha 
entrado plenamente en una nueva era de le
galidad y de.orden; cuya circunstancia bas
tará por si sola, para que se realice en lo 
sui^esiyo cualquiera operación de esta clase 
con mayor utilidad y ventajas. 

CAPITAMA GENEEAL DEL E J E M I T O TT rRINGlPABO 

DE CATALUÑA. 

I Sa Maf^eslad la REINA Gobernadora, du
rante la menor edad de la REINA nuestra Se
ñora Doña ISABEL II, se lia'servido dirigir
me el Real decreto siguiente: 

•' Cuooflo en i.° del presente año dirigí mi voz' 
al ejórcilo español , lüodelo de lealtad, tenia ya 
pruebas positivas do sus virtudes y de su noble, 
empeño en sostener el Trono de mi excelsa Hi
j a ; pero desde entonces se han multiplicado des 
tal manera , que sería satisfactorio para mi Real 
aniuio recompensarlas tçenerosamcnte si lo per
mitiesen la situación de los pueblos y las nece
sidades del Erario. Deseando sin 'embargo dar 
en este diá una muestra del aprecio que me me-~ 
receu la disciplina y constancia de los que con 
tanto denuedo pelean-en defensa del Trono de mi 
aupusla Hija Doña ISABEL II; he venido en con
cederles en su nombré las recompensas siguien
t e s : 

AnT. 1.° Rebajo un año de los que deben 
servir , según las' órdenes vigentes , á todos los 
individuos de tropa de las diversas armas é ins
titutos del e jérci to; c o n t a l que al concluir su 
tiempo, con la expresada ventaja acrediten bue-: 
na conducta , en términos de no tener mala no.-
la en sus filiaciones. 

2.° Restablecida la tranquilidad del reino, 
tomaré en consideración todi'is las circunstancias 
para recompensar á los gefes , oficiales y tropa 
con el aumento del abono de tiempo-que esti
mare justo para la opción á premios , retiros y 
(lemas goces de esta clase. 
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5." Cofirmando mi-Real decreto dc ' iS^Ño-

viembre de iSSa .po r el cual se restituyeron los. 
premios de constancia, quiero asimismo que .se, 
restablezca el correspondiente á los /(O años de 
servicio que señala el reglamento do i.° de E n e 
ro de i 8 i o. • ' ' ' 

4-° t o s individuos do tropa que hubieren \ 
merecido la honra de llevar la cruz de ISABEL-
II , podrán usarla de.spues de obtenidas sus licen
cias , y los que hayan optado á ella con el goce , 
de la alta paga de un real en razón de servjcioSj 
muy distinguidos, la disfrutarán por toda su vida. 

5.° Las viudas y familias de los que fallecie
ren eri acción de g u e r r a , sin perjuicio d é l a s 
ventajas á que tengan derecho por el reglamen-
to del Monte pió militar y órdenes posteriores,-
serán atendidas del modo posible con pensiones 
ó auxilios, según los casos', por el fondo de lem -
poralidades. ^ . , ' "-

G.° - Esta última gracia será igualmente apli
cable á las viudas y familias de los milicianos 
urbanos que murieren en defensa del ;órdeii pú
blico ó del legítimo Trono de mi excelsa Hija. ' 
• Tendreislo entendido, y dispondréis lo conve

niente á su cumplimiento.—Está rubricado de la 
Real mano.—^Aranjuez á 26 'dé Abril de. i 834 . 
—^Y de ó r d e n d e S. M. lo comunico á V. para 
su inteligencia y cumplimiento en, la , .par te que 
le corresponda. Dios guardé á Y. mucíios años. 
Aranjuez 27 de Abril de 1854.—Zarco. 

Al hacer saber á las tropas y Voluntarios las 
Señaladas distincionesy mercedes con qtieS'. M'. la • 
BEINA Gobernadora premia en nombre de su 
augusta,Hija la REINA N. S. Doña ISABEL 
II su fidelidad y servicios ; recomiendo al celo 
de los SS, Gefes y al, de los Comandantes de las 
Colunas móviles y partidas que están haciendo 
la .prueba mas positiva de su sólida /disciplind 
y gratitud á S. M, en las penosas operaciones 
que les ocupan para mantener el orden,- tanto 
erí las Plazas , grandes poblaciones ,• como, en 
las aldeas y comarcas mas fragosas; ^tte dedi-, 
quen una constante atención á este privilegiado^ 
objeto para que en ningún punto llegue á rcla-^ 
jarse, con descrédito de las armas , castigando 
severamente al que'comprometiese el crédito tan 
bien cimentado, y que tanto contribuye al CÓTÍ^ . 
tentó y quietud de los Pueblos que deben siem"^ 
pre ver en los defensores del Trono legitimó 
sus mismos defensores , y los de sus personas-'y, 
propiedades contra las tropelías, y vejaciones .da 
las gabillas indisciplinadas deforagidos. La gra
titud será el estimulo esclusivo de tan virtuosos 
y leales campeones, pero el rigor de la Ley"debe 
siempre reprimir al que no abrigase tan'natura
les sentimientos. •. •\\ 

' El presente Real decreto se leerá por la prlr 
mera vez en formación de parada según S. M. 
ordena, j se repetirá particularmente á los. 
Cuerpos y Compañías cuantas veces los Coman
dantes lo consideren conveniente para arraiga/f 
en ellos los sentimientos espresados. Berga 10 
ric Majo cíe 1834.—Manuel Llauder. ' , 
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CAPITANIA ci:ríi;,n4i. DUI. E J E B C I T Q Y pnmciP4Po 

;• . •. .. B¿ CATALUÑA. ./; .•..:-'>;'•;• -*' 

'';••;., ' : . " . P O L Í C Í A ^ ' ' - ' [--'I,.'-':.. 

•j • '• Circular' N." ¿i/ "" ^ ' ' 

El Sr. Superinlendente general interino de po
licía del Reino , con oíicio del, 5 del actual, me 
traslada, una Real orden que le comunicó el dia, 
anterior el Excmo. Sr. SecréVario de Estado y 
del despacho del Fomento , y es como sigue: \ 

«Con esta-fecha se ha's'ervido dirigirme S; M. 
la REINA Gobernadora el Real decreto siguien
te,, KT-En. consideración, á las:.relevantes.çircuns.r 
tancias que .'concurren en el Capitán, general de 
Castilla ¡a Nueva D. José Martinez de San Martin, 
y teniendo presente el ce|o y energía coa que 
desempeñó siempre los diferentes-mandos pues
tos á su cuidado; en nombro de mi muy cái-a y 
amada Hija'lá REINA Doña ISABEL I I , vengó 
en conferirle.Ia Superintendencia general de Po
licía del Reino, que deseimp.eñará, con retención 
de dicho.cargo de Gapitan^general ,de:estü Pro
vincia. Tendreislo entendido y lo comiinicareis á 
quien corresponda para sú cumplimiento.—Está 
rubricado de la Real mario,-^Dè Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia'y cumpli.-
miento, mandándome S.- M. diga á'V. S. que'se 
ha .dignado, quedar satisfecha do ŝus servicios, y 
es su Soberana voluntad.qiie el espresado Capi
tán general de, esta Provincia D. José, Martiiiez 
de San Martin se encargue inmediatamente de 
la Superintendencia general de Policía del into^ 

"riño.cargo de V. S. según so lo prevengo en egtq 
mismarfecha.-':i . / . . . " • - , . .,\ , ' 

Lo que,circuló á los SS. Subdelegados, En
cargados y demás .empleados de policía piara' sú 
inteligencia , y efectos consiguientes, '. 

. Dios guarde á .Vi muchos años. Barcelona 
20 de Mayo, de. i834.—Manuel Llauder.—Señor 
Subdelegado ó encargado de policía,de.. . .^, i 

Circular '¡V.''-5/', "' '• •.."•' 

Desde que me encarguó;de.la Subdelegaciori 
general de Policía del Priiicipad.o se han dirigido 
todos mis desvelos á mantener el orden y asegu
rar á sus habitantes aquella prudente libertad y 
quietud que no debe turbar, el díscolo, el holga
zán, ó el mal entretenido, enc'ámiiiándo'el esta
blecimiento al verdadero y exclusivo "fin de su 
creación que es el velar por la.seguridad cpiíjun,' 
sin causar á nadie zozobra . inquietud ó entoi*-. 
pecinaiento en el pacífico desempeño de sus de
teres, ó en las ocupaciones de la vida publica ó 
privada de.cada una.. Severo con el criínen, in
dulgente con la flaqueza ó debilidad, di mis ins
trucciones á todos los empleados del ramo en 
circular de 20 de.Diciembre, de .1.832 para que, 
en sus operaciones.y en sus relaciones con cuan-̂  
tos .llegasen á invocar .la justicia á favor del es
tablecimiento procediesen con firmeza., pero, 
guardando á todos.,cl decoro , respeto y urbani
dad que se les debe y que, hay, obligación ¡de. 
guardar. 

Con esta marcha racional ,é ilustrada no eran 

lo temer las violencias de un poder indiacreto, 
nijos desordenes que producenlos resentimien
tos ¡aunque, se disfracen, cpn-.la máscara de un : 
celo exagerado; y asi lo riiañifesté en mi citada 

, circular prometiéndome que coti las reglas qiié 
en ella dicté , de fácil ejecución para-los em
pleados y propias para el carácter y noble.indo-.' 
le de los habitantes de este Principado, conseguí- . 
ria cimenlar'el orden y cicatrizar las .llagas que, 
abriera en tiempos aciagos la, revolución y e) 
terrorismo.. . ' 

No puede dudarse que en está señalada época .(-
.Cataluña ha fijado la vista de toda la Península, 
El- partido.'enemigo de. los derechos de,nuestra/.. 

. joven y amada Soberana "contaba orgulloso, con ,. 
su.apoyo.; pero pronto yió .que losiCatalanes 
convencidos, de la, santidad de, la, causa de. su 
REINA líi sostuvieron con denuedo; causa legí
tima en su origen ..justa en su defensa, sagrada 
en sus pricijiios. Este ejemplo de lealtad y pa
triotismo contribuyó sobre'manera'á encadenar • 
la, rebelión , pero al traves deda libertad mode-r • 
rada y.principios de orden que ha; promovido, 
parece que algunos quieren desconocer el justo 
límite de la obediencia , y asi estos , como los 
Carlistas , deben conocer la firmeza y saludable 

, acción de la autoridad. Conducidos por la mano 
del error cuando agentes mal intencionados bus
can cómplices en sus"maquinaciones, penetran'' 
en la.morada de los hombres honrados y pací^ 
'fieos, los alucinan , los engañaní, y abusando 
de la buena fé de los mas sencillos, tan pronto 
los arrancan de sus.talleres para llevarlos al copa ,̂ 
bate, como en sentido, opuesto los cjçcitan á I3 ^ 
licencia, á los insultos , y á toda clase de ¿lema-' 
sías. La autoridad los vigila á todos , las leyes 
estan contra ellos , I3 opinión píjbljca detesta ^ 
los desleales y á los' turbulentos . y, el. castigo 
•de su falsozeló y'de su atrevida ignorancia em
pezará por la iudignacion y el desprecio de tor 
do hombre sensato, y acabará con no poder es
capar de las oíanos de la Justicia, ni de la yi^ 
gilancja y tesón con qiie sabrá egecutarso, Cualr 
quiera.que obre en sentido tan reprehensible só 
hace indigno de toda consideración , sea cual 
fuei-e su categoría ,-pues que se ofenderla á Iqi 
sociedad , á la Religión , á la sana moral de lin , 
pueblo católico y morigerado y al Estado, cuya 
seguridad y quietud pudieran alterari Afortuna
damente la cultura y moderación propias de CST 

'tos habitantes se.ha presentado con más esplen
dor que nunca/ y la calma, sosiego y común sa-
guridad presentan cada dia un modelo que aca
bará de ser perfecto con la egécucion infalible 
de. las medidas y doctrinas que recomiendo. Ser -
rá corregido en el acto'é irremisiblemente, cual-, 
quiera que menosprecie el interés común, óprc^^ 
voque directa ó indirectamente cualquier exceso. 
El impedir, todo escándalp y él. que cunda la 
desmoralización en el pueblo , será el mayor 
cuidado de los empleados del ramo ; bastantes 
desgracias tenemos que lamentar por épocas cU' 
ya funesta memoria debe hacernos'Cautos: bien 
amargos son los frutos de la anarquía y muy re
cientes en otros paises en sus terribles conse-

, cucncias, En alguu pueblo como Jerez de Ĵ  



[^•Oil, 
ironterá se han presentado chispas de tan fatal vedad de esta clase que ocurra , y dc.his provi-
-calamidad, cuya'represión y castigo siempre es 
lastimoso. Nosotros'evilareiinas estos escollos', y 

.Cataluña ,,qu'e la REINA Gobernadora declara 
•como el raaS'íirtne apoyo'del troup'ide su Au
gusta Hija Doña' ISABEL II "respoiíderà'á'tan 
alta confianza; sobre todoesta ilustrada Capital, 
siendo la norma de todas' las virtudes sociales; y 

dencias que tome para su remedio. Dios guarde 
á V. muchos años. Barcelona 22 de Mayo de 
1854."—Manuel Llauder. — Sr. Subdelegado ó 
encargado de Policía do — 

•GQBI'ERNÓ CIVIL DE LA PROVINCIA DE GERONA. 

•caminando h la cabeza de la gloriosa restaura^ 
cion de n'iieslras antiguas leyes bajó el'inmortal 
Reinado de la tierna' S,oberana cuya inocencia'^ 
derechos defienden'con entusiasmo-estos leales 
•habitantes.!- ' * '< ' •; ¿i .-.t ! , . • ' • . 1,:', ,• 
•:'A los empleados de policía corresponde el evi-

:tar cuanto pueda'dar' motivo'á> estos perversos 
ipara haceró de'çir'que hacen, man.teniendo en-
itrela multitud susceptible de'seducción el salu-

• ble temor en que' siempre' debo^ tenerles .la ac
ción y vigilantia del-Gobierno'; por lo. que én-̂  
cargo muy particularmente á todòs:que procu-
Ten maniener·''el·''òrdeii eni las. demarcaciones -
qiie están bajó su -vigilancia , que impidan con 
.la- uiayor'-energi'ci' todo insulto ,• caiicion'iy.'agru-^ 
'pamiento do persoriássca'cual'fuére'el, motivo, 
•iolimairdotla-dispersioñ y arrestando^en-el acto 
-à -los'qué', ño obedezòon y á' los 'qúc vociferen 
'aclamaciones intempestivas y alarmantes'; lo mis
mo qué á cualquiera- otro qne üifrinjalas' leyes 
•de-buena'Sociedad y Gobierno que estan man-
'dadiis .observar ,> por manera que se viva; en fo-
'dÒs''lós pueblos con la seguridad', quietud-y re-
'p'ósó' que es tan propio y^natural de'.'este labo-
'riòsò'pais ,• sin que se publiquen Hiuevos-bandos 
•nfi'órdenes'pues-'que para todos basta -el que 
"por' parle de' lòs'empleados se- cun'ipla.con lo 
•'qúe'p'revieñeri las leyes, reglamentós-y^bandos 
'dó'policía'puhlicados-hasta'el- diá ; y':su revoca-
'cioh es' la [que desean los erietnigosi-del ordeil 
para hacer creer en tierras lejanas- lo 'qlie aco
moda'á s'iis intéresesparticulares. .. 1 . . 

Confio en que todos los empleados en^el ramo 
de Policía redoblarán'su'celo para que se cum
pla cuanto llevo insinuado;; pero si por la indor 
•ien'cia ó apatia de algunos no se evitasen en su 
principio .los desórdenes que pueden ocurrir en 
algun distrito -serán inmediatamente suspendi-
dcis'de empleo, sin perjuicio de proceder contra 
ellos á lo demás que.hubiere lugar.. '. . ". 
•' Espero que cumplirá -V.; estas- disposiciones, 
•vigilarásu ejecncion", y dictará las medidas que 
s'ü celo le^sugiera para obtener los interesantes 
resultados que eíi ellasi.mepropongo , y que me 
dará po.r extraordinario'parte de cualquiera no-

E l Exorno. Sr. Secretario de Estado y del» 
Despacho del Interior con fecha de 12 del ac
tual se .ha servido comunicarme la Real ór-
.den siguiente. • ' 
- l i t tS .M. la REINA Gobernadora tiene re-~ 
suelto -'á consulta del Consejó de SS. Minis-
t-ros que la publicación sólemiie del Estatuto 
R'éal'en todos los pueblos de la Monarquia 
se verifiqué;él mismo dia que la de la convo^ 
catoria de Cortes, de lo que á su. tiempo avi
saré á iV. S. asi cómo lo hago ahora de esta 
Real resolución para sugobiisrno en la p r o 
vincia de "su ̂ cargo.» . ' ' . '• , '• . . ' 
• Lo comunicó á V. • para sji inteligeiicia y 
éfectos'cónsiguiéntes. "*"',• : • .'.̂  

, ÍDios guarde á V¿ muchos años. Ger,ona 
27 de Mayo de ^ 8.3,1-..==S'erafin C h a v i e r . = 
Sr. Baile y Ayuntamiento de'....: . ' •• 

E n virtud de. Real orden dé 25 de Abril 
último cojmunicada á este Gobierno en .6-del 
corriente por la Inspección general de ms-
truccion pública, sé ha instalado.hoy la Junr 
ta superior de^escuelas dé está rProvinçia- con 
arreglo á lo dispuesto.en el artículo 'I 37 del 
título •I 3 del Reglamento aprobado por S. Mí 
e n ^ ^ de Febrero de '1825 ; cuya Junta se 
compone de l 'S r : 'D . José Marcos de Sayz, 
Corregidor de esta ciudad y Gobernador riii-
litar y político interino \de la Plaza ; del Ca
nónigo de la iglesia Colegiata de San Félix 
D. Narciso Xifreu; de los Maestros de p r i 
meras letras D. José Nato y D. Antonio S o ' 
l é r , y del vocal Secretario D. Francisco Gon
zález. • . . . ' 

.IJO aviso á V.. para su inteligencia y go-
í)ierno.=Dios guarde á V . muchos años. Gér 
roña 25 de Mayó dé/183Jl^.===Chavier.==; 
Sr. Baile y Ayuntamiento de..... -• 
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